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Señores Magistrados 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SALA DE FAMILIA 

Magistrada: LUCIA JOSEFINA HERRERA LÓPEZ 

E.S.D. 

 
 

               REF: LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

                     DEMANDANTE: ANA OFELIA OCHOA SAAVEDRA. 
                     DEMANDADO: DELIO JOSE GUTIERREZ VELA                         

                     RADICADO : 11001-31-10-008-2016-00430-02 

 

Respetado Dra. 
 

IRMA OLAYA ROMERO, identificada civil y profesionalmente conforme aparece 
al pie de su respectiva firma, en ejercicio del mandato judicial que me confirió el 
demandado, señor DELIO JOSE GUTIERREZ VELA, mayor y de esta vecindad, 
a la Señora Magistrada con el acostumbrado respeto que me caracteriza me 
permito exponer y solicitar lo siguiente: 
 
El Despacho mediante Estado 071 de fecha 13 de julio de 2020, manifiesta que: 
“Se agrega al expediente la comunicación proveniente vía correo electrónico por 
Parte de la División de Gestión de Cobranzas de la Dirección Seccional de 
Impuestos de Bogotá, de la Dirección de Impuestos y aduanas Nacionales. Se 
pone en conocimiento de las partes para los fines a que haya lugar” 
 
Así las cosas, estando dentro de la oportunidad procesal para pronunciarme al 
respecto debo manifestar a la Señora Magistrada que no se colgó la respuesta 
remitida por la División de Gestión de Cobranzas de la Dirección Seccional de 
Impuestos de Bogotá, de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, en la 
pagina de la Rama Judicial donde publicaron el estado 071 de fecha 13 de julio 
de 2020, para así tener conocimiento del mismo y si es el caso pronunciarme al 
respecto. 
 

 
 
 
Teniendo en cuenta la directriz del Decreto 806 de 2020, en concordancia con el 
Código General del Proceso, la administración de justicia será virtual y 
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excepcionalmente de manera presencial, para así evitar el contacto físico de los 
usuarios con los servidores de la justicia para lograr la mitigación de los efectos 
de la pandemia. 
 
De acuerdo a lo antes manifestado, solicito a la Señora Magistrada de manera 
respetuosa, enviar a mi correo electrónico la respuesta emitida por  la División de 
Gestión de Cobranzas de la Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá, de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, para que surta efecto en derecho 
el traslado que hace alusión el Despacho en el referido estado. 
 
Igualmente solicito si fuera el caso tomar los correctivos frente a los términos del 
traslado, en razón a que no se puso en conocimiento la respuesta dada por la 
entidad Estatal antes enunciada. 
 

Debo manifestar a la Señora Magistrada que este mismo escrito le fue enviado a 
la apoderada de la Señora Ana Ofelia Ochoa Saavedra al correo electrónico: 
rosaalemana2500@hotmail.com, tomada esta información de audiencia ante el 
Juzgado 1 Civil del Circuito de Bogotá. (Dando cumplimiento al numeral 14 del 
art. 78 del C.G.P., Decreto 806 de 2020). 
 
De conformidad a la Ley procesal, sustancial y Constitucional solicito al 
Despacho atender mi solicitud. 
 
De la Señora Magistrada, 
 
 
Atentamente, 
 
   
                                  

 

 

-------------------------------------------- 
IRMA OLAYA ROMERO 
C.C.No.26.444.435 

T.P.No.135.141 del C.S. de la J. 

e-mail: irma.olaya24@gmail.com 
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